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EL MIERCOLES Í7 DE AGOSTO DE Í9Í0

RO verifícíu’A (rÍ ol tieiupo no lo iihpido) 
y  con superior i)ermiso de lu A\itoridad compotento, una
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Se lidiarán DOS hermosos toros, con divisa morada y azul, de la acredi
tada ganadería de ,

r > O I V  I M A J V O l í I v  I f K O T O i »  D J B Í Z ^  0 A M Í * 0
de San Sebastián de los Reyes.

L I D I A D O R E S
ESPADA

BANDERILLEROS.—Julián Fernández {Salamanquino), José Morales [Perdigón de Madrid) y 
Antonio Campos (C/íah'n).— P i, x t i L l b e o : Antonio Campos [Chatín).

2.“_ O C H O  TDOMOfiS que serán lidiados por la cuadrilla de ban
derilleros antes citada, siendo los toros retirados al corral cuando la Autoridad 
lo disponga.

L a  co rrid a  e m p e z a rá  á la s  TRES Y MEDIA en punto
Las puertas ile la P laza  se abrirán dos luirás ante.s

Una brillante banda de másica amenizará el espectáculo tocando escogidas piezas

Se observarán con todo rigor las disposiciones dictadas por el Kxemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para el régimen de las corridas de toros:

No so lid iará  m ayor núm ero do toros qu- el annnoiado.~ Si a lgú n  toro so in u tilizase  en In lid ia, asi como 
algún lid iador, no será reem plazado por o tro .-  E stá  prohibido arrojar a l redondel naranjas ó cu alqu ier objeto 
que pueda p erju d icar á los lidiadores ó in terrn m p ir la  lid ia .— N adie podrá estar entre barreras m ás que los 
precisos operarios, ni baj.ar a l redondel hasta  quo ol ú ltim o toro está enganchado a l tiro do m u la s.-.S i después 
de com enzada la  corrida tu viese ésta que suspenderse por cu alqu ier causa, se dará por term inada y  el público 
no tendrá derecho á la  devolución  del im porto del billete.

FEECIO: Entrada, U U A  peseta
K1 impuesto «leí Timbee ü earg;« tlei piiblieo

Se advierte, que después de comprados los billetes, no se admitirán en los Despachos sino en 
el caso de suspenderse la corrida antes de comenzada; no se darán contraseñas de salida y los niños 
que no sean de pecho necesitan billete.

Además de la corrida de novillos, se celebrarán, durante los días 15, 16 y 17

C3 -I? ,.A 3^ X 3H !S  i F ^ lS T d i lv r O S
por el orden siguiente;

O IA . 1«.—Por la mañana á laS nueve, Función 1*61101083 en honor á

Nuestra Señora de Gracia
y por la tarde, á las seis, PROCESION á la misma.

A  las diez de la noche, Cinematógrafo público en la Plaza de la 
Constitución.

D I A  l O . —Por la mañana, á las siete, F H .O O B 3 S I O N  á San Roque, 
Patrono de esta Villa, desde su Ermita á la Iglesia parroquial y acto seguido fun
ción religiosa al mismo á toda orquesta, dirigida por el reputado profesor Don 
Julián Muñoz Agüero.

Por la tarde, á las cinco, tendrá lugar el

y  Encierro de los Toros y
que se han de lidiar al día siguiente, y  á continuación PROCESION á dicho Santo 
Patrono, para bajarle á su Ermita.

Por la noche, á las nueve. Función de Teatro por una huera Compañía de 
Madrid, y  BAILES PUBLICOS Y  DE SOCIEDAD.

D Í A  icr.—Por la noche. Función de Teatro y Bailes públicos 
y de Sociedad.

NOTA.—-La Compañía del Ferrocarril (Estación del Niño Jesús), pondrá trenes especiales de ida y vuelta, á precios reducidos.
M .áM U D ,— B . Velftsoo, injiu’., M arqués do Sauta A na, 11, duplL
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